
 

 
 
Normas de uso del Campo Escuela 
Quiripital 
 
 
Toda Persona que entre al “Campo Escuela Quiripital”, deberá cumplir las 
siguientes normas: 
 

• No se permitirá la entrada a menores de edad que no vengan 
acompañados por un responsable mayor de edad, en caso de que los 
menores de edad sean scouts, deberán traer una autorización de su 
jefe de grupo donde se haga responsable por ellos. 

 
• Reservada la admisión de animales, es necesario tener el carnet de 

vacunación y tenerlo atado permanentemente. 
 

• La hora de entrada y de entrega del Campo será hasta las 08:00 p.m. 
y hora de salida e inspección del campo será hasta las 05:00 p.m. 

 
• Cualquier deterioro de las instalaciones del “Campo Escuela Quiripital” 

será responsabilidad  del usuario, comprometiéndose a reparar los 
daños. 

 
• El Conserje del Campo Escuela Quiripital es la persona debidamente 

autorizada para entregar los Campos, coordinar los usuarios, así como 
solicitar la salida de personas que no estén debidamente autorizadas 
para estar en el “Campo Escuela Quiripital” 

 
• Ningún usuario debe retirarse del “Campo Escuela Quiripital” sin haber 

entregado los Campos alquilados en mejores condiciones como se 
recibieron al conserje del “Campo Escuela Quiripital” y firmar 
debidamente la salida en el formulario de autorización . 

 
• Si por alguna causa no se usan los Campos alquilados, solo se 

devolverá el 75% del costo total del alquiler  
 

 



 

 
Prohibiciones 
 

• Perturbar el descanso de los demás usuarios en el horario 
establecido.  

 
• Practicar juegos o deportes en lugares no adecuados.  

 
• Encender fuego de leña o cualquier tipo de combustión, en lugares 

no autorizados.  
 

• Llevar objetos que puedan ser causa de accidente.  
 

• Abandonar residuos fuera de los recipientes destinados a la basura. 
 

• Realizar cualquier tipo de acto que pueda estropear o perjudicar la 
propiedad, la higiene o el aspecto del “Campo Escuela Quiripital” 

 
• Realizar cualquier tipo de acto que pueda estropear o perjudicar los 

ambientes naturales. 
 

• El usuario que contravenga algún aspecto de estas normas será 
invitado a abandonar el “Campo Escuela Quiripital” y si no lo 
hiciera, se verá expuesto a sanciones disciplinarias. 

 
• Consumir bebidas alcohólicas. 

 


